
ANEXO 17

REGLAMENTO CONSEJO ESCOLAR

COLEGIOPADRE PEDRO ARRUPE

 El Consejo Escolar busca integrar a los distintos actores que componen una Comunidad Educativa

a través de la participación efectiva, fortaleciendo la gestión escolar y brindando los espacios de

participación en beneficio del mejoramiento de la convivencia y el resultado de la acción educativa

del establecimiento educacional.

 En el desarrollo de su actividad, el Consejo deberá tener presente que la gestión del

establecimiento debe enmarcarse dentro de las líneas de acción del PEI y por tanto, las opiniones

que se emitan o acuerdos que se adopten deberán también hacerse dentro de ese marco de

referencia.

 En conformidad a   lo   dispuesto   en   los   artículos 7°, 8° y 9° de la Ley N° 19.979, Decreto Supremo

N° 24 del Ministerio de Educación, Reglamento de la Ley N° 19.979 publicado en el Diario Oficial

de fecha 11 de marzo de 2005, Ley N° 20.845,   Decreto N° 19 publicado el 29 de marzo de 2016 y

según lo acordado por el Consejo Escolar, se estableció el siguiente Reglamento Interno de

funcionamiento del Consejo Escolar.

I. CONSTITUCIÓN DEL CONSEJO (artículo 8, 9 Decreto N° 24/2005)

ARTÍCULO 1: El Consejo deberá quedar constituido y efectuar su primera sesión dentro de los tres

primeros meses del año escolar.

 El Director del establecimiento, antes del 31 de marzo, deberá convocar a la primera sesión del Consejo,

la que tendrá el carácter de constitutiva para todos los efectos legales.

 La citación a esta sesión deberá realizarse mediante correo electrónico y/o llamado telefónico a cada

integrante del Consejo y/o cualquier medio idóneo que garantice la debida información de los

integrantes del Consejo Escolar.

 Asimismo, deberá enviarse una circular dirigida a toda la comunidad escolar y fijarse a lo menos 2

carteles en lugares visibles que contengan la fecha y el lugar de la convocatoria y la circunstancia de

tratarse de la sesión constitutiva del Consejo Escolar. 

 Las notificaciones recién aludidas deberán practicarse con una antelación no inferior a 10 días hábiles

anteriores a la fecha fijada para la sesión constitutiva.



ARTÍCULO 2:  Dentro de un plazo no superior a 10 días hábiles a partir de la fecha de constitución del

Consejo, el Sostenedor hará llegar a la Superintendencia de Educación y al Departamento Provincial del

Ministerio de Educación una copia del acta constitutiva del Consejo Escolar, la que deberá indicar:

a)   Identificación del establecimiento;

b)   Fecha y lugar de constitución del Consejo;

c)   Integración del Consejo Escolar;

d)   Funciones informativas, consultivas y otras que hayan quedado establecidas;

e)   Su organización, atribuciones, funcionamiento y periodicidad.

Cualquier cambio en los miembros del Consejo deberá ser informado a la Superintendencia de Educación

y al Departamento Provincial del Ministerio de Educación para la actualización del acta respectiva. 

ARTÍCULO 3:  

 El Consejo Escolar tendrá carácter informativo, consultivo y propositivo; sin perjuicio de esto el

Sostenedor, en la primera sesión de cada año, deberá manifestar si le otorga facultades decisorias o

resolutivas al Consejo y en qué materias o asuntos. La revocación de esta decisión sólo podrá

materializarse al inicio del año escolar siguiente y hasta la primera sesión de ese año. 

 En caso de que estas facultades se otorguen o se revoquen verbalmente por el Sostenedor en la sesión

respectiva, se dejará constancia de ello en el acta, sirviendo la misma como suficiente manifestación

de voluntad. 

 Si el Sostenedor otorga facultades resolutivas al Consejo en una o más materias, los acuerdos se

tomarán por mayoría absoluta de sus miembros. 

II. COMPETENCIAS (art. 4 y 5 Decreto N° 24/2005)

ARTÍCULO 4: El Consejo será informado, a lo menos, de las siguientes materias, en las oportunidades y con

los requisitos que a continuación se señalan:

a. Los logros de aprendizaje integral de los alumnos(as). El Director del establecimiento educacional

deberá informar, a lo menos semestralmente, acerca de los resultados de rendimiento escolar, el

proceso y las orientaciones entregadas por la Agencia de Calidad de la Educación en base a los

resultados del SIMCE, los estándares de aprendizaje y los otros indicadores de calidad educativa,

obtenidos por su establecimiento educacional. Asimismo, la Agencia de Calidad de la Educación

informará a los padres y apoderados y al Consejo Escolar, la categoría en la que han sido ordenados los

establecimientos educacionales.



b. Los informes de las visitas de fiscalización de la Superintendencia de Educación respecto del

cumplimiento de la normativa educacional. Esta información será comunicada por el Director en la

primera sesión del Consejo Escolar luego de realizada la visita. 

c. En los establecimientos educacionales subvencionados o que reciban aportes regulares del Estado, el

Sostenedor entregará en la primera sesión de cada año, un informe del estado financiero del LICEO,

pudiendo el Consejo Escolar hacer observaciones y pedir las aclaraciones que estime necesarias. El

estado financiero contendrá la información de manera desagregada, según las formas y

procedimientos que establezca la Superintendencia de Educación, con especial consideración de las

características de cada establecimiento educacional, exigiendo, según sea el caso, la adopción de

procedimientos que sean eficientes y proporcionados a la gestión de cada sostenedor y de sus

respectivos establecimientos educacionales. Los sostenedores deberán mantener, por un período

mínimo de cinco años, a disposición de la Superintendencia de Educación y de la comunidad educativa,

a través del Consejo Escolar, el estado anual de resultados que dé cuenta de todos los ingresos y gastos

del período. 

d. Del informe de ingresos efectivamente percibidos y de los gastos efectuados. Esta información la

entregará el Sostenedor, cada cuatro meses, debiendo especificar detalle de cuentas o ítems. 

e. Enfoque y metas de gestión del Director del establecimiento, en el momento de su nominación, y los

informes anuales de evaluación de su desempeño.

ARTÍCULO 5: El Consejo será consultado, a lo menos, en los siguientes aspectos:

a. Del Proyecto Educativo Institucional y sus modificaciones.

b. Si el establecimiento adscribiese a la Ley SEP, debe informar de las metas del establecimiento

educacional propuestas en su Plan de Mejoramiento Educativo (PME), y la manera en que el Consejo

Escolar puede contribuir al logro de los objetivos institucionales.

c. Del informe escrito de la gestión educativa del establecimiento educacional que realiza el Director

anualmente, antes de ser presentado a la comunidad educativa. La evaluación del equipo directivo y

las propuestas que haga el Director al Sostenedor deberán ser dialogadas en esta instancia.

d. Del calendario detallado de la programación anual y las actividades extracurriculares, incluyendo las

características específicas de éstas.

e. De la elaboración, modificación y revisión del Reglamento Interno del establecimiento educacional, sin

perjuicio de la aprobación del mismo, si se le hubiese otorgado esa atribución. Con este objeto, el

Consejo Escolar organizará una jornada anual de discusión para recabar las observaciones e inquietudes

de la comunidad escolar respecto de dicha normativa.



f. Cuando los contratos celebrados para realizar mejoras necesarias o útiles que se proponga llevar a cabo

en el establecimiento educacional, sean de infraestructura, equipamiento u otros elementos que sirvan

al propósito del Proyecto Educativo superen las 1.000 unidades tributarias mensuales, deberán ser

consultadas por escrito al Consejo Escolar.        

Respecto de las materias consultadas en las letras d) y e) - calendario anual de actividades y modificaciones

al Reglamento interno-, el pronunciamiento del Consejo Escolar deberá ser respondido por escrito por el

Sostenedor o el Director, en un plazo de treinta días. 

g. El Consejo Escolar no podrá intervenir en funciones que sean competencia de otros órganos del

establecimiento educacional.

h. Será obligación del Director remitir a los miembros del Consejo Escolar todos los informes y

antecedentes necesarios para el debido conocimiento de las materias referidas en este artículo.

ARTÍCULO 6: El Consejo podrá hacer propuestas respecto a: 

 Acciones para mejorar la participación de toda la comunidad escolar.

 Alternativas para el mejoramiento de la convivencia escolar.

 Alternativas para fortalecer la relación con la comunidad.

 Estrategias para asumir temas sociales emergentes en materias tales como:

o Seguridad Escolar

o Educación Ambiental

o Educación en sexualidad.

o Diversidad e Inclusión

o Prevención del tráfico y consumo de drogas y alcohol.

o Alternativas para fortalecer la relación con la comunidad.

ARTÍCULO 7: El Consejo no podrá intervenir en materias técnico-pedagógicas o en funciones que sean de

competencia de otros órganos del establecimiento educacional, ni entorpecer el liderazgo y facultad que

recae en la gestión de la Dirección del establecimiento.

III. LAS SESIONES (Art. 6, 10 bis, Decreto N° 24/2005)

 ARTÍCULO 8º. Las sesiones del Consejo Escolar podrán ser de carácter ordinaria y extraordinaria,

entendiendo por:

 Sesiones Ordinarias: El Consejo Escolar deberá convocar al menos 4 sesiones anuales en meses

distintos del año académico.



 Sesiones Extraordinarias: Tendrán carácter de extraordinarias aquellas citadas por algún motivo

específico y serán convocadas por el Director del establecimiento, por iniciativa propia o a petición de

una mayoría simple de los miembros del Consejo. 

El quórum de funcionamiento será la mayoría de sus miembros.

ARTÍCULO 9: Las citaciones las hará el Director mediante llamado telefónico y/o correo electrónico a cada

miembro del Consejo con a lo menos 7 días hábiles antes de la fecha de reunión para las sesiones

ordinarias. Las extraordinarias deberán avisarse a lo menos con 2 días hábiles de anticipación.

ARTICULO 10: Obligaciones del Director.

 En cada sesión, el Director deberá realizar una reseña acerca de la marcha general del establecimiento

educacional, procurando abordar cada una de las temáticas que deben informarse o consultarse al

Consejo Escolar. Con todo, podrá acordarse planificar las sesiones del año para abocarse especialmente

a alguna de ellas en cada oportunidad.

 Deberá referirse, además, a las resoluciones públicas y de interés general sobre el establecimiento

educacional que, a partir de la última sesión del Consejo Escolar, hubiera emitido la entidad

sostenedora de la educación municipal, si fuera el caso, y el Ministerio de Educación o sus organismos

dependientes o relacionados, tales como la Agencia de Calidad de la Educación, la Superintendencia de

Educación y el Consejo Nacional de Educación.

 En la primera sesión siguiente a su presentación a la Superintendencia de Educación, el Director deberá

aportar al Consejo Escolar una copia de la información a que se refiere el inciso tercero del artículo 5°

del decreto con fuerza de ley N° 2, de 1998, del Ministerio de Educación, sobre Subvención del Estado

a los Establecimientos Educacionales. (es decir, los estados financieros y demás antecedentes que

formen parte del proceso de rendición de cuentas).

IV. DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO (art. 2 Decreto N° 24/2005)

ARTÍCULO 11:  El Consejo Escolar está integrado por:

a) El Director del establecimiento, quien lo presidirá.

b) El representante legal de la entidad sostenedora o la persona designada por él mediante documento

escrito.

c) Un docente elegido por los profesores del establecimiento educacional elegido por sus pares, mediante

procedimiento previamente establecido por este estamento.



d) Un asistente de la educación elegido por sus pares, mediante procedimiento previamente establecido

por este estamento.

d) El presidente del Centro de Padres y Apoderados.

e) El presidente del Centro de Alumnos en el caso que el establecimiento educacional lo tenga constituido

 Por cada estamento se debe establecer un suplente para el cargo en caso de ausencia justificada o

enfermedad.

 A petición de cualquier miembro del Consejo, el Director en su calidad de presidente del mismo, deberá

someter a consideración del consejo la incorporación de nuevos miembros. Asimismo, podrá hacerlo

por propia iniciativa. 

 El Consejo resolverá sobre esta petición de acuerdo al siguiente procedimiento: El miembro del consejo

que postule a un tercero deberá fundar su solicitud por escrito indicando las ventajas y los aportes de

esta persona al Consejo y los objetivos de esta incorporación.  El postulante debe tener más de 1 año

de antigüedad como miembro de la comunidad escolar. Por unanimidad del consejo escolar podrá

aceptarse la incorporación de un nuevo miembro.

ARTÍCULO 12: Condiciones para pertenecer al Consejo Escolar:

 Pertenecer a la comunidad escolar y tener un año de antigüedad como mínimo en ésta. 

 Estar contratado, inscrito o registrado como alumno(a) regular, apoderado y/o funcionario del

establecimiento. 

 Gozar con la representatividad para desempeñar los cargos antes señalados.

 Ser elegido por sus pares, mediante procedimiento previamente establecido por cada este estamento.

ARTÍCULO 13: Se pierde la calidad de miembro del Consejo Escolar por:

 Por fallecimiento. 

 Por renuncia voluntaria a la organización.

 Por exclusión acordada por los demás integrantes, fundada en el no cumplimiento reiterado de las

funciones establecidas en el Reglamento del Consejo Escolar.

 Cuando cumple su período de representación.

 Cuando por cualquier circunstancia deja de pertenecer al establecimiento en su condición de

Director, Profesor, Alumno, Apoderado o Asistente de la Educación. 

 Si cometiese alguna falta al reglamento del apoderado y se le quita o suspende la calidad de

apoderado. 

 La ausencia de un miembro del Consejo a dos reuniones sin previo aviso o justificación implicará

la remoción del mismo, lo que debe ser tratado en reunión del Consejo, si se acuerda su remoción.



ARTÍCULO 14: En caso de remoción o vacancia, será materia de la instancia representada, la elección de

un nuevo representante, lo que deberá informarse al presidente del consejo en un plazo no superior a 30

días a contar de la fecha de remoción o vacancia.  El nuevo miembro del Consejo Escolar será nombrado

por el tiempo no cumplido del mandato del miembro sustituido.

ARTÍCULO 15:  Los docentes y asistentes de la educación durarán en el cargo un año con derecho a

reelección. La duración en el cargo de los miembros de Centro General de padres, y Centro de Alumnos

durará mientras esté vigente su mandato, salvo incurra en causal de término del cargo.

 ARTÍCULO 16: En los casos de ausencia justificada o enfermedad, los miembros del Consejo serán

sustituidos en las sesiones plenarias por los suplentes nombrados por cada estamento.

V. DERECHOS Y DEBERES DE LOS MIEMBROS 

 ARTÍCULO 17: Derechos: 

 Ser citados con anticipación a cada sesión. 

 Ser escuchado en lo que respecta a su representación. 

 Ser respetado en su condición de persona y miembro del consejo escolar. 

 Llamar a sesión extraordinaria cuando el caso lo amerite. 

 Formular propuestas de resolución.

 Realizar peticiones de informes y estudios sobre los asuntos de su conocimiento.

 Tener acceso, a través de la Portería, a toda la información necesaria y la asistencia técnica para el

ejercicio de sus funciones.

 Participar en las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo Escolar, con derecho a voz y voto si

correspondiera, siendo este último unipersonal e indelegable.

 Presentar las inquietudes, necesidades y sugerencias emanadas del estamento al cual representa.

 Tener acceso al libro de actas del Consejo Escolar.

ARTÍCULO 18: Deberes: 

 Asistir a cada una de las sesiones programadas. 

 Justificar por escrito o vía correo electrónico su ausencia a sesiones programadas. 

 Apoyar las iniciativas propuestas por la generalidad de los miembros, aunque sea contraria a su opinión.

 Representar fielmente inquietudes, sugerencias y necesidades del estamento al cual representa. 

 Actuar en congruencia con el Proyecto Educativo Institucional.



 Respetar a cada uno de los miembros que componen el Consejo independiente de su edad,

nacionalidad, creencias, opinión, género, cargo o representación que ejerce al interior del

establecimiento, absteniéndose de emitir juicios y descalificaciones personales, tanto al interior como

fuera del Consejo y del establecimiento. 

 Comunicar oportunamente las actividades a desarrollar a toda la Comunidad Escolar. 

 Asistir a todas las citaciones tanto ordinarias como extraordinarias.

 Cumplir las disposiciones del reglamento interno del Consejo Escolar.

 Acatar los acuerdos de las sesiones adoptados en conformidad a lo establecido en el Reglamento

Interno.

 Servir los cargos para los cuales hayan sido electos y colaborar en las tareas que se les encomienden.

 Guardar la debida reserva y confidencialidad de los temas que específicamente así lo requieran.

 Representar con criterio y respeto a la diversidad de opiniones que existe en la Comunidad Escolar.

 Respetar a cabalidad los reglamentos internos que a cada miembro le competa, siendo sus miembros

un modelo y ejemplo a seguir para el resto de la comunidad educativa. Para estos efectos se entenderá

como reglamentos los siguientes documentos:

a. Reglamento Interno Escolar.

b. Reglamento de evaluación y promoción

c. Estatutos del Centro de Padres y Apoderados

d. Estatutos del Centro de Alumnos

ARTÍCULO 19: Deber de abstención.

 Los integrantes del Consejo Escolar deberán tener presente el bienestar general de la comunidad del

establecimiento, por tanto, en su actuar en este órgano se abstendrán de representar intereses de

carácter gremial o sectorial que sean de interés exclusivo de alguno de los estamentos representados

en este Consejo.

 Por tanto, en el Consejo no se podrán tratar, aún ni a pretexto de situaciones excepcionales, cuestiones

tales como sanciones administrativas aplicadas a trabajadores o alumnos(as), reclamaciones de

remuneraciones, situaciones de carácter laboral o disciplinario especiales, montos de aranceles u otros

similares.

VI. PRESIDENTE DEL CONSEJO

ARTÍCULO 20: El cargo de Presidente del Consejo lo ejerce por derecho propio el Director, quien en

consulta con los miembros del Consejo Escolar, desarrolla las siguientes funciones.



 Dirigir la actividad del Consejo y representarlo.

 Fijar la tabla de la sesión, convocar y presidir las sesiones y moderar los debates del Consejo.

 Dirimir las votaciones en caso de empate permanente.

 Informar regularmente a todos los miembros del Consejo de las actividades y de los trabajos.

 Aprobar y modificar el calendario de reuniones (ordinarias-extraordinarias), según las necesidades o

circunstancias.

 Autorizar con su firma los escritos oficiales del Consejo, así como los informes y propuestas que éste

realice.

 Visar las actas y certificaciones de los acuerdos.

 Designar al Secretario de actas de las sesiones del Consejo, en caso de enfermedad o ausencia del

titular.

 Resolver las dudas que se susciten en la interpretación del presente reglamento.

VII. EL SECRETARIO GENERAL (art. 10 Decreto N° 24/2005)

ARTÍCULO 21: El secretario del Consejo Escolar se elegirá por votación simple, entre los miembros del

Consejo. Podrán postular todos los miembros, a excepción del Director del establecimiento, que por

derecho propio lo presidirá.

ARTÍCULO 22: El secretario será el encargado durante el ejercicio de su cargo de:

 Mantener el Archivo del Consejo Escolar.

 Mantener y llevar el registro de las sesiones y las actas correspondientes, las que se registrarán en un

libro foliado, especialmente destinado para el efecto.

VIII. DE LAS ACTAS

ARTÍCULO 23:   

 Las actas de las sesiones del Consejo deberán ser sometidas a la aprobación o rechazo por parte de los

miembros del Consejo en la sesión inmediatamente posterior al Acta de que se trate. 

 En ambos casos, tal documento deberá ser firmado por los asistentes, consignando, en caso de rechazo,

las observaciones que sean pertinentes.

ARTÍCULO 24: El acta correspondiente a cada sesión deberá especificar como formato los siguientes

aspectos:

 Fecha de realización del Consejo.

 Hora de inicio.



 Lista de asistentes.

 Tabla de contenidos a tratar.

 Intervenciones o propuestas relevantes.

 Acuerdos tomados.

 Observaciones, si las hubiere.

 Hora de término.

 Firma del secretario y asistentes a la sesión.

IX. DE LA DIFUSIÓN A LA COMUNIDAD ESCOLAR (Art. 10 Decreto N° 24/2005).

ARTÍCULO 25: De las Comunicación de los temas y resoluciones del Consejo Escolar. 

 La difusión de los temas tratados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias, serán difundidos a

través de: Paneles informativos, Circulares, Reuniones de Padres y apoderados, otros medios que el

Consejo determine.

 El representante de cada estamento debe comunicar y difundir a sus bases las resoluciones del consejo.

X. MODIFICACIONES 

ARTÍCULO 26: La reglamentación del consejo escolar podrá ser sujeto a revisión o modificación de acuerdo

a las necesidades de la Comunidad Escolar y a la normativa legal que la regula.

ARTÍCULO 27: En caso de revisión o modificación se formará una comisión especial con dos representantes

de cada estamento quienes propondrán al Consejo Escolar las modificaciones que deberán ser aprobadas

con un quórum de dos tercios de sus miembros.

 


